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Para los fines procesales pertinentes, se agrega al expediente la diligencia de 

notificación aportada por el extremo actor, con resultado negativo (núm. 007). 

 
Observado el escrito que milita en el numeral 007 del expediente, previo a resolver 

la solicitud de emplazamiento, se requiere a la parte demandante para que notifique 

a la demandada en la avenida Ambala con calle 69 Esquina de Ibagué Tolima, para 

lo cual deberá dar estricta observancia a los requisitos exigidos en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso. 

 
Inténtense también dicha gestión como mensaje de WhatsApp en el celular No. 

3152900626, diligencia que debe cumplir estrictamente las formalidades dispuestas 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se precisa que la dirección y número de celular señalados aparecen reportados en 

el formulario “SOLICITUD DE CREDITO PERSONA NATURAL” allegado con la

demanda. 

 

En toda comunicación deberá señalar la dirección electrónica de este estrado 

judicial cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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